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Alcances de la obligación de aplicar el sistema de prorrata del Impuesto General 

a las Ventas (IGV) para las empresas acuícolas beneficiarias del reintegro 

tributario 

INFORME N.º 000127-2025-SUNAT/7T0000  

 

Mediante el presente informe se absuelve la consulta referida a si las empresas acuícolas beneficiarias 

del reintegro tributario previsto en el artículo 7° de la Ley N° 31666, Ley de Promoción y 

Fortalecimiento de la Acuicultura, se encuentran obligadas a continuar aplicando el sistema de 

prorrata del IGV, regulado en el artículo 23° de la Ley del IGV, en aquellos casos en que, además de 

efectuar ventas en el país de productos acuícolas —operaciones exoneradas del IGV—, realizan también 

la exportación de dichos productos, la cual constituye una operación inafecta al referido impuesto. 

Al respecto, el informe señala que los contribuyentes que efectúan conjuntamente operaciones 

gravadas y no gravadas solo pueden utilizar como crédito fiscal el IGV que haya gravado la adquisición 

de bienes, servicios, contratos de construcción e importaciones destinados a operaciones gravadas y 

de exportación, debiendo aplicar el sistema de prorrata cuando no sea posible identificar el destino 

de dichas adquisiciones. Asimismo, tratándose de contribuyentes que no realizan operaciones gravadas 

sino únicamente operaciones exoneradas y exportaciones, resulta aplicable la prorrata del crédito 

fiscal respecto de adquisiciones gravadas con IGV cuyo destino no pueda determinarse entre dichas 

operaciones, toda vez que únicamente el IGV vinculado a las exportaciones puede ser utilizado como 

saldo a favor del exportador, conforme al procedimiento previsto en el artículo 23° de la Ley del IGV. 

Por lo expuesto, la SUNAT ha concluido lo siguiente:  

“Las personas naturales o jurídicas domiciliadas en el país dedicadas a actividades acuícolas que, 

además de vender en el país productos acuícolas exonerados del IGV, exporten también productos 

acuícolas, y tuviesen adquisiciones gravadas con el IGV respecto de las cuales no puedan determinar 

su destino a tales exportaciones u operaciones exoneradas, se encontraran obligadas a seguir 

aplicando el sistema de prorrata del IGV, a efectos de determinar el Impuesto que constituye el 

saldo a favor del exportador” 

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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